
CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-548-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA---------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS A UM EN TADG RA S----------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 3-U-C F-A -548-W -0-3------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------
PARTIDA: 62502----------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEM PO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA  DE COM UNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA,  EN SU CARÁCTER DE DIRE CTOR GENERAL DEL CENTRO 

S.C .L  PUEBLA Y POR LA OTRA, ACDEL CONSTRUCCIONES, S.A.  DE C.V. REPRESENTADA POR LA C. MARIA DEL 
CARMEN VALENCIA ROMERO EN SU CARÁCTER DE ADMIN ISTRADOR UNICO,, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 

LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA " Y "E L CONTRATIS TA", 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: -

D E C L A R A C I O N E S
L- "L A DEPENDENCIA" DECLARA QUE:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Administ ración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo d ispuesto por los artícu los
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgán ica de la Adminis tración Pública Federal.-----------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENCIA, con el carácter  ya indicado, cuenta con las
facultades necesar ias para suscr ibir el presente contra to, en términos de lo dispuesto por  los artícu los 9, 10 f racción VI, 43 y 
44 f racción I, del Reglamento Interio r de la Secre taría de Comunicaciones y T ransportes y de acuerdo a las facultades que le 
confiere e! Acuerdo Publicado en el Diario Oficial de la Federación el d ía 24 de Agosto de 2005 y que  entró en vigor  el día 25 
del mismo mes y año. ------------------------------------------------------------------------------ ------- ---------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado  del procedimiento de invita r a cuando menos tres personas, con 
fundamento en lo d ispuesto  por los ar tículos 27 fracc ión II, y 43, de la Ley de Obras Públicas  y Servicios Relac ionados con las

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contra to, la Secretar ía de Hac ienda y C rédi to Público autorizó la 
inversión correspondiente a la obra objeto de este contra to, mediante  el Oficio  Núm. 5.SC.OLI.13.0Q5 de fech a 11 de Ene ro

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato,  es el ubicado en Ca rre tera Federa l Puebia San ta
Chiau tem pan, No. 11403, industrial el Conde, Puebla,  Pue. C.P. 72019.--------------------------------------------------------------------
il. "EL CONTRATISTA" DECLARA Q UE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------
11.1.-Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los té rminos del presente contrato .---------- — -------------------- ------
H.2.- Acredita su legal existencia con la Esc ritura Pu bl ica de Fecha 26 de 
Oc tubre  de 2005, otorgada ante la fe del  y 
se encuentra debidamente inscrita ante el regist ro publ ico de la p ropiedad y de comercio de Puebla,  Pue. con el folio mercant il
electrónico  de  fecha 25 de noviembre de  2005.--------------------------------------------------------------------------------------
II,3.- Su representante, La  con el carácter  ya indicado, cuenta con las facu ltad 
necesar ias para suscribir el presente  contrato, de conformidad con el con ten ido de la Esc ritura Pu bl ica  

 de Fecha 26 de Oc tubre de 2005, otorgada ante la fe del  
e

., con el folio mercantil elec trón ico  de fecha 25 de noviembre  de 2005---------------------------
fl.4.-Su Registro Federal de Contribuyentes es ........... ...................- ---------- --------------------------------------------------
II.5- Su representante,  se identifica con Credencia l de E lecto r ----------------------------------------------------------------
11.6. -Cuenta  con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos objeto del
presente contrato .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.7. -Tiene establecido su domicilio   mismo
que señala para todos tos fines y efectos legales  de este contra to.---------------------------------------------------------------------------------------
11.8. -Conoce el con tenido y los requis itos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv icios  Relacionados  con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de tos Mater iales;  así como las demás normas 
que reguian la ejecución de los trabajos, incluyendo las especificaciones generales  y part icula res de la obra  objeto de este 
contrato y, en general, toda la información requerida para la obra  materia  de l contrato.---------------------- ------------------------------------
11.9. -Conoce debidamente el s itio de la obra objeto de este contrato, así como las cond icion es ambientales , a fin de considera r
todos los factores que intervienen en su ejecución.--------------------- ------ ------------------------------------------------------------------------ ——
II. 10 - Acde l Co ns tru cc ione s,  S.A. de C.V. por  conducto de su Adm in is trador Ún ico  la c

 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o activ idades que le der iven de la suscripcíó] 
del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realizac ión de las mismas a personas que se encuentren e 
informalidad laboral, ni llevará a ca bo  prácticas semejan tes. ...............— ............................................... --------- --------------------- -
III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y "E L CONTRATIS TA” q u e :----------- ----------------------- ------- - ............................................
111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el prop io cont rato y sus anexos son los
instrumentos que vinculan a tas partes en sus derechos y obligaciones.- -- -- -- -- -- -- -- -- -- - -- -- -- -- -- -- -- -- - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -
III.2.- Las estipu laciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación num. IO-009000979-N45-2013, num . de 
exp ed ien te 403837 que le da origen,------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento 
Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.













CONTRATO NUM. 3-U-CF-A-548-W-0-3

inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a “El Contratista’  exponiendo las ra zo ne s que ai efecto se  tuvieren para que éste, 
dentro del término de quince (15) dias hábiles contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido dicho 
plazo, “ La Dependencia" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido 
el escrito de contestación de "El Contratista’  considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “El Contratista", En el 
supuesto de no producir contestación ’ El Contratista", dentro del plazo señalado, se emitirá ia resolución respectiva, en los términos de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como en apego a los demás ordenamientos 
aplicables,-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Una vez comunicado el inicio del procedimiento de  rescisión administrativa de! contrato "La Dependencia procederá a tomar posesión de los 
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, 
levantando con o sin la comparecencia de “El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El Contratista" 
estará obligado a devolver a "La Dependencia, en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento, toda la
documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.----------------------------------------------------------------------------------
La determinación de dar por rescind ido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada por "La Dependencia".-------------
Iniciado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio, suspender el trámite del citado
procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación respecto del presente contrato-----------— -------------------------------.
En el caso de  que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la resolución correspondiente por
“La Dependencia" a “El Contratis ta".----------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA SEXTA -------------- . . . . . . . . . ---------------- ------------------ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que 
lo integran, así como a los términos, lincamientos,  procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás normas y d isposiciones administrativas que le sean aplicables,------------------------------
DÉCIMA SÉPTIMA - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS------------------------------------------------------------------------------------
"El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su aplicación por concepto de inspección 
de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos 
contratados.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN--------------------------------------------------------------------------------- -------------- ..................................... ..................
Para la interpretación y cumpl imiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, 
las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a la jurisdicción de ios Tribunales Federales 
competentes ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando ers consecuencia ai fuero que pudiere corresponderás en razón
de sus domicilios presentes ofyturesT'íT poFcuatquier  otra causa.------------------------------- — — ---------------------------------------———
El presente contrato sej iff rta en  l£ Ciudad de Puepla, Pué, el día vein ticua tro  de Julio del 2013.-

ENDENCIA>
CENTR O/C .T . PUEBLA

POR "EL CONTRATISTA"
ACDEL C ONST RUCGOtE SrS A DE C.V.

Í0 W

 

POR LA DEPENDENCIA

LÍC. ROSARIO ADRIANA ROJAS ORTEGA. JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO, 
ADSCRITA A LA UNIDAD DEJS UW TO S JURIDICOS DEL CENTRO SCT PUEBLA, FIRMA EN 
AUSENCIA DE LA LIC. ALMA lE bN O R  AGUILAR ARREOLA, JEFA DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL CENTRO SCT PUEBLA, CON FUNDAM ENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
■ARTÍCULO SO,- LAS AUSENCIA^ D \L O S  TITULARES DE LAS COORDINACIONES,  UNIDADES, 

QS ADMINISTRATIVOS DES CONCENTRADOS V DE LOS 
TROS SCT. SERAN SUPLIDAS POR LOS SERVIDORES 
DI ATO INFERIOR QUE DE ELLOS DEPENDAN, EN LO S

DIRECCIONES GENERALES. 
DIRECTORES GENERALES DÉ 
PÚBLICOS DEL NIVGk JERARQ
ASUNTOS DE SUS 
SECRETARIA OE C 
EN EL DIARIO O FIC f L

JEFA DEL DEP; 
LA UNIDAD D \

ETENCIAS.. .*- DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
3 PORTES DEL GOBIERNO FEDERAL, PUBLICADO 

■ENERO DEL 2009.

,0 CONTENCIOSO, ADSCRITA A 
S DEL CENTRO SCT PUEBLA

E f^ ÍD F Ñ iE X ^ S A T T im -nR rT rr ^  
ALIMENTADORAS DEb C. S.C.T. PUEBL

ING. FRANCISCO J.G, PEREZ PACHECO

LIC. ROSARIO ADRIANA ROJAS ORTEGA.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
Y ESTIMACIONE

ING.N
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